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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
•••••

Número:
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

J
"

Rafael L.
Presidente de

Seftor Presidente:

Junto con el presente mensaje tengo a bien someter al

Congreso Nacional, por el honroso conducto de esa Cámara Legisla­

tiva, el anexo proyecto de ley, mediante el cual se dá el nombre

de "Dispensario Antituberculoso Horaoio A. A. Febles", al esta­

blecimiento de esta naturaleza que actua1ment e está en oonstruc­

ci6n en la oiudad de San Pedro de Macoría.

Al someterlo a la oonsideraoión de las Cámaras Legis­

lativas, espero que merecerá la aprobación de las mismas para tri-o

butar así un póstumo homenaje al distinguido ciudadano reciente­

mente fenecido, quien con sus oívicas virtudes y aotuaoio e con­

tribuy6 siempre al auge y a la cultura de la sociedad pe'jPmacori-

sana. I
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad TruJUlo,
Distrito de Santo Domingo,

g de ~ebrero de 19.6.

Sef10r
Dr. 14. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado.
Ciudad.

Sefior President~a

Por encargo del Excelentísimo Senor Pre­
sidente de la Rept1bllca, me es grato 1n:tormarle, que
la Ley recientemente votada por el Congreso,. mediante
la cual se dA. el nombre de 'Dispensario Antituberculo­
so Boracio A. A. Febles' al establecimiento de esa na­
turaleza que se está construyendo en la ciudad de San
Pedro de Kacorís, ha sido promulgada con ~echa de ayer
y registrada bajo el número 1111.
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~eñores ~nadores:

INFORl 'F.
J

La Comisi6n per al.ent A de Sanidacl y .sieot~!-cia PÚblic ,

ha estudiado y visto C')!- .!: lacer 1 ensaje que el H')nor ble presic en

te ele la Re... úblic someto al Honorable Seh_do _ora, si se cr justo,

1 Senado dé su al1r')baci:)ll, nombrando Horacio • o Febles al elispen

sari:) Antituberculoso c...ue actualmente se cOLstruye en Sm~ Pedro de r a­

corís.

La corc.isi·)l- permro,ente ele onidacl y .fI.sisteucia pública, es­

t.ima que n da es nás justo Q'llf! dar el no_....bre de Hor5.cio A. ]l._Febles al

Dispellsario .,Ltit' berculoso de Sm pedro ele Lacorís •

Horacio • • Febles es di no de este póstumo homen je, no

tan solo por sus civicas virtueles, p')r GU repres ntación ell la cultura
-

dE) 1 sociedad netror acorisena, SiLO )or ue fu~ un Vice presi' ~llt del

Conqej o nt i;.,tube rculoso , el: el cue 1 Qe splee6 tal actividad y celo en

sus delicadas f' liciones (..Lue contribuyó al triul'fo de 1 c"':P

tuberculosa en Clue ha estado siempre €lrlpeñ do dicho consejo.

anti

por tal es raz:)nes la comí si ')11 PerDlflllElIlt€l el. al iclad r€lco-

mie\llcln., si as! lo estima el HOllorable SenB.clo, se c1é la aprobación al

eIl8aje del Honorable Presidente clela. República, poni ndo el nombre de

Horacio • A. Febles al Disy€lnsario ntituberculoso de San pedro de

)(aCOr15, rindiendo así h nor f: qui L hOl,or merece COll este póstum.o ho-

menaje .-
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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EL CONGRESO NADIONAL
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA

Número:

CONSIDERANDO: Q,ue el señor Horacio A. A. Febles,

ex Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público y ex

Vicepresidente-Tesorero del Consejo Nacional de la Tuber­

culosis prest6 servicios distinguidos a la Naci6n y uy

especialmente a la sociedad petromacorisana;

VISTAS las Leres Nos. 40, del 10 de Diciembre de •

1930 Y 950, del 11 de Julio de 1935,

HA DADO IA SIGUIENTE LE!':

Art. 1.- Se dá el. nombre de "Dispensario Ant~tuber­

auloso Horacio A. A. Febles" al establecimiento de esta na­

turaleza que se está construyendo en la ciudad de San Pe­

dro de Macor 18 •

Art. 2.- La Secretaría de Estado de Sanidad y Asis­

tencia Pública queda encargada de todo lo relativo a la eje­

cuci6n de la presente ley.

DADA & &
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